
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO (HIPOTECARIO) 
RADICADO No.:    1994-07809 
DEMANDANTE:    CAJA AGRARIA  
DEMANDADO:                         MARIA LILIA MONTAÑEZ CARRILLO 

  ASUNTO:                                       OFICIOS LEVANTAMIENTO MEDIDAS   

 

Tunja, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En virtud de lo solicitado por la señora MARÍA NURY MONTAÑEZ CARRILLO, es del caso poner de presente a la 

interesada que en efecto las medidas decretadas en el trámite de la referencia, recayeron sobre los inmuebles identificados con 

folio de matrícula 070-0088102 y 070-0012193 y que el levantamiento de las mismas fue dispuesto mediante providencia de 

veintitrés (23) de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994).  

 

Como quiera que se observa que los folios de matrícula 070-179238 y 070-179237, fueron abiertos con fundamento en el 

folio 070-0012193, sobre el que sí se decretaron medidas como arriba se precisó, se dispone OFICIAR por secretaria a la 

Oficina de registro de Instrumentos Públicos, haciendo esa precisión, para las constancias o anotaciones a que haya lugar.  

 

Elabórense los oficios correspondientes.  

 

 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

(Original firmado por) 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la 
“firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 26 hoy 

veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

(Original firmado por) 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 
 


